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se cita.

y Gómez Acebo.

OPOSICIONES

Morales Gsrcia, D. A.ngeL
Moreno y Erenas. D. Ramón.
Mosquete Martin, D. Diego.
Negueruela Briones, D. Pedro.
Núñez SOl!loza, D. Santos.
Ordaz Salomón, D. Ramón.
Ortega Anguita. D Virgilio.
Ortega Puga. D. ;\1anuel.
Padilla Manzano, D. Eduardo.
Pastor Hurtado, D. Tomás.
Pi:rez Garriguez. D. Juan Pe-

Tribunal de Oposiciones a plazas de
Oficiales de Sala de Audiem:icu: l,
rritoriaIes.
Este Tribun.il. en su sesión de hoy,

ha acordado que el primer- ejercicio
de dichas oposiciones comience el
dia2 del próximo mes de Diciembre,
a las diez de la mañana. en el Salón
Bibliot-eca de la DíreccUm general ~e

Justicia, calle de San Bernardo, mí
roer() 4~; convocándose para dicho dia
lO los. señores opositores comprendidos
eutre los números 1 y 15, BlDJibos in
clusive, de la lista que a continuación
~~ in~~rta..

Asimismo ha acordado el Tribunal
concede. a cada oposito. cinco minu
tos, antes de comeuzaT su ejercicio,
para que puedan ordenar la eltposicicín
de materias .que han de ..er objeto del
luismo.

Lugo, 27 de Octubre de 1935.-El Se
cretario, Juan. Carreras-Presas y Agui-
rre. X-5172

LA MUTUAL LATINA

BANCO ESP~OL DE CREDITO

SUélU'sal. de Gijóu.

Habiendo sufrido extravio en poder
de los interesados los resguardos de de
pósito extendidos como sigue:

:Kúmero 1.406.- A nombre de D. F<i:r
mín D. Laviada. comprensivo de 59.000
pesetas nominales, en 118 obligacion.es
5 %, Junta. de Obras del Puerto Gijón
Muse!.

Número 2.S95.- A nombre de doña
Victoria :Moran La Hoz, eomprensb..o de
9.500 pesetas nominales. en 20 acciones
ferrocarriles Madrid a Zara.go~8. y 8.
Alicante.

Número 2.897.-A nombre de doña
Victoria Morán La Hoz, compl'ensivo de
10.000 pesetas nominales. en 20 cédulas
el :> %, Ban<:o Hipoteca.rio de España.
~úmero 6.121.-A nomb¡-e de doña

Nieves Alvar~z Argüeiles, comprensivo
d~ 15.000 pesetas nominales. en 30 obli
g:;¡ciones, ll.l 6 %. Ayonta..."1líento de Gi
jón, Traida de Aguas y Saneamiento.
se hace público y se advierte a los que
se crean con derecho a reclamar, que
pueden hac-erlo antes de transcurridos
'V'éinte ~l'ias. a partir del plazo de la pu~

blicación de este anuncio ~n la "Gaceta
-de Madrid". pues transcurrido dicho
-plazo sin redamación de tercero. este
Banco anulará los originales y exten·
derá nut'VOs resguardos, quedando por
¿lo exento de toda responsabilidad.

Gijón. 28 de Octubre de 1935.-Banco
Español de Crédito, Sucursal de Gijón,
Pedro López Coto, Cajero; Bernardo,
Sopeña, Interventor.

X-51S2

X-5169

LA INDUSTRIAL, S. A.,. FABRICA
DE HIELO

Habiendose extraviado las acdom:s
nominativas números 2.543 y 2.544, de
pesetas 250 ~ada una, expedidas por es-

o ta Sociedad en 1: de Septiembre de
1928, respecliyamente. a fayor de don
Santiago )Iartinez Alonso. se anun
cia al público por pri,Oler-a vez para
que el que se crea con derecho a
reclamar lo veri!fl.que dentro del pla·
zo de tres meses, a contar de:"lde
la fecha de (publicación por segunda
vez) este anuncio en el periódico ofi
cial "Gaceta de ::\'ladrid", según deter
mina el artículo 12 del Reglamento vi
gente de esta Sociedad; advirtiendo
que. transcurrido dicho plazo sin reda
macióno de tercero, se eX!p.ed.iran los co
rrespond.ientes -duplicados de las cita
das acciones, números 2.543 y 2.544, anu
lando las prímitiyas y quedando la So
ciedad exe:J.ta de toda responsabilidad.

Madrid, 31 de Octubre de 1935.-EI
Seeretario del Consejo de Administra
ción, Tomás de Paz.

De acu,;,r,do con ]0 preceptuado en el
artícule 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo ele dos meses, a con
tar de esta fecha, para que puedan opo
nerse a la extinción. total de la Asocia·

BANCO DE ESPA~A

Barcelona..
Habiendo sufrido extravio un res·

guardo de depósito intransmisiLlt:'. nú·
lIk!TO lá8.072. de pesetas nominales
12.500, en oblig<lCion~ Diputaciones
provillciales de Barcelona. Gerona, Lé.
rida y Tarragona.,. 6 %. expedidos por
~ta Sucursal en 19 de Enero de 1928 a
favor de D. Sebastián Miguel Maurício,
se anuncia al público por únic.a 'Vez, .pa·
ra que el que se crea con derecho a n
clamar lo verifique dentro del plazo ce
un mes. a contar de la" fecha de inser·
ción de este anuncio en la "'Gaceta de
Madrid"; "Las Noticias.... de Barcelona,
y "La N ación", de Ma·d,dd, según deter
minan los artículos 4." )' 41 del Regla.
mento vigente del Banco de España;ad·
virtiéndose que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero. se ex·
pedirá el correspondiente duplicado de
dicho resguardo. anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabi lidad.

Barcelona. 28 de Octubre de 1935.
El SeCretario accidental, P. Ota1.

X-51 SO

48. Rodriguez de la Puente, don
Emilio

49. 'Romero de Lecea. D. Francis-
co Javier.

50.' Rueda Nel-Io, D. José ManueL
51. Sánchez Cantón, D. José.
52. Santodomingo Díaz, D. Miguel.
53. Serra Andrés. D_ Francisco.
54. Serrauo Avecilla. D. Angel.
55. Sevilla Hernándlt2:., D. Mariano

Carlos.
56. Sllárez López, D. Ricardo.
~7. Thomai Saba ter. D. Gerardo

María
.,8•• Val Y Núñ~z. D. Balbino del

Val
59. Vázquez de la Torre y Mazá.

D. Carlos.
6(). Veloso y Bazán, D. José Maria.
61. Zoido Gallardo, D. Ramón. o

62. Zubia Marill. D. Eugenio.
Madrid, 30 de Octubre de 1935.-El

Secretario del Tribunal, Luít> Montal-
va Adtores. p-. ~ .

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

L u g o.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible nÚill-ero 10.63ü,
de pesetas nominales 2.000, en Deuda
interior, 4 %, expedido por esta Sucur
sal. en 16 de Enero de 1920, a favor de
D. Jose Capón Gómez y doña Isabel
Canso Veiga. indistintamente. se &nUIl
da allpúblico para que el que se crea
con derecho a reclamar. 10 yerífique
dentro del plazo rle un mes a contar
desde la fecha de la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de :'oIadrid", se
gún determinan los :irticulos 4." y 41
del Reglamento ,rígente .Ie este Banco;
advirtiendo que, transcurrido di·c.ho pla
zo sin reclamación de terCE:ro. se expe
dirá el correspondiente duplicado de

1
dicho resguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Al-

Pinós y Pinós. D. José.
Poladura Vela. D. Manuel.
Prieto Sanz, doña Luisa.
Rey de Pablo - Blaneo. D.

Lisia que

Número 1. Alap
D. Javier.

2. Andúiar Balsalobre, D. Juan.
3. Armenteras y EstaleUa, D. AI1-

tonio de. .
4. Bedoya Santamaria, D. Mariano.
5. Boronat González, D. r'ernando,
S. Cacho Castrillo, D. J-osé.
7. Clemente Vallano. D. Antonio.
S. Cruz Presa. D. Manuel de la.
9. Chacón Ronlero,D. lldefonsl>.
1(}. Delgado Orbaneja. D. Luis.
11. Escribano Ucelay. D. Guille1'Dlo.
12. :Fe~ánde_z Albadoz, D. Ma-

nuel.
13. Fontsaré .Aylés. D. José.
14. Gálvez Cuadra, D. D-aniel.
15. García de Paso y Hormigos•.

D. Pablo.
16. Garcia Pastor. D. Hipólito.
17. Ginovés de Lara. D. Salvador.
18. Gutiérrez Egea, D. Luis. o

19~ Herriin de las Pozas, D. Angel
Luis.

20. Hidalgo Garvi, D. Tomás.
21. Hidalgo Salas. D. Mario.
22. Hoyos Merino, D. Angel Eusta-

sio de.
23. Illescas García. D. Francisco.
24. Jíménez Escobar. D. Angel.
25. Maestre Da2a, D. Daniel.
26. Martín Diaz. D. Cipriano:.
:27. l\13rtínez Moreno, D. José Muía:.
28. :\10lina :.\1oreno, D. Luis.
29. Morá. y .p a j a re s, D. Carlos

de la.
30.
31-
3<)

33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.

dro.
41_
42.
43.
44.

frede_
45. Riego y Fernández, D. José :l\fa

ria del.
46. Hitore Olmo, D. Antonio.
407. Rivera Uriz, D.Gre¡orio.
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X-5173

X-5183

ei6n de vida.<Ie 1923, que administra la
entidad de seguros "La Mutual Latina",
todos aquellos que se consideroen~'7
judicados acudiendo a esta DlreccJ.on
gener.aI.. dentro del indicado plazo. pa·
ra ex.poner ro.anto estimen ~rtinente a
su derecho.

Lo que se :hace público a los efectos
de la mencionada disposición.

Córdoba. 23 de Octubre de 1~3~.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, 1\1. Enriquez.

X-5179.

SUBASTA
Tendrá efecto el odia 2 de Novieml:lre

próximo, a las diez de su mañana. en
la Notaría de D. Federico Fernández
Ruiz, calle de Velázquez, 12, la venta.
en pública subasta extrajudicial de la
casa-h'ltel, en esta ~pital,.-calle de Car
tagena 137, COn arreglo ..al pliego da
condiciones 'de manifiesto en dicha No
taria.

Madrid, 31 de Octubre de 1935.-El
Notario, Federico Fernández Ruiz.

X-5178

CO~WAÑIA DE LOS C_~NOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA.,-i(A

Lf¡ COlllpañia de los Caminos de Hie
rro del i);orle de España abre concur
.sQ para la venta de 10.000 (diez mil)
t()neladas de chatarra de hierro y acero
que aproxi.madaJHenLe se producen en
el tbrmino de un año en las diferentes
estaciones de su red; divididas en· dos
lotes: uno ·de oen.:> mil toneladas y otro
de dos mil; quedando facultados los li
citadores para hacer sus ofertas por
uno solo o los dos lotes a la vez, no ad
mitiéndose ofertus inferiores a un lote.

Para ],Joder tomar parte en dicho con
cursu, c:uc se <:eiebrará el dí3 :l6 del
próximo mes de ;\oviembre, los -licita
dun:s dcpositar~ll en un Banco las su
rI:c1S de 2:.l.l:liU (\'einte mil) pesetas wara
el primer lote y 5.000 (cinco nul) 'pese
12s par~l el segundo, en la forma que :'Se
determina ell el pliego <le condiciones. .

Las ofl"rtas podrán entregarse hasta
el momento rni:smo de la apertura de
pliegos, que eiectullr~ a las once del
citado dia 26 de i\o'nembre, en la ofi
cina del Sen'icio de Acopi?s, ~nte. los
postores que gus[~n pre:>~ncuu·la.DIcha
proin;.c:sta deb-erá relllitlr~e :en sC!bre
cerrado y la(;!·ado. con la Siguiente lns
cr'ipcÍón: "ProPQsidón para la com¡pra
de mated.ates viejos. Concurso número

, 9 del 2$ de Ko\'iembre de 1935",·)' este
SObl'e se coll)cará dentro de otro, sin la
crar, diri"'ido al señor Jefe del Servicio
de Acopi~s de la Compañia de los Ca
minos de Hierro del Norte de España,
Estaci6n del Norte (P. Pío), Patio de
Mercancías, );Iadrid. _ _

Los impresos y pliegos decondlClO
nes necesarios :para hacer las ofertas,
se facilitarán en la repetida oficina de
.4..copios. .• _
Madri~ :29 de O;ctuh~~ de 193:),-~1

~ecretario de .la Dlrecclon, W. Garcla.
X-5174.

ESTUDIOS DE ARAN~ s.. A.

(E. D. A." A..)

Con arr::ogla ::: 1G prescrito en el ar
ticulo 30 de :tl , Estatutos sociales, ¡e

convoca a los señores accionistas para
la Junta general extraordinaria que ha·
brá de celebrarse en el domicilio social,
Paseo de las Delicias, 71 moderno, el
dia 11 fi.el pró~o mes de Noviembre,
a las cinco y media de la tarde, con
arreglo .al siguiente

Orden del día.

1.° Dimisión del Consejo de Adminis-
tración. _

2." Nombramiento deo nuevo Consejo
de Admi.nistración.

3.° Nombramiento de Consejero-De-
legado. _

4.<> Facultades al Consejo .de ~1.
nistración para proceder a la aDJU}lia
ción del (;apital.aeci?n~sserie ~'.de la
SOCiedad, hasta un limite de qUllllentas
mil pesetas de aumento sobre el a7tual,
en una o varias emisiones, a medula y
en la forma que el Consejo aCD~rd~

Se recuerda a los señores aCCl~mstas

el estricto cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 31 de los Estatutos so·
ciales. 93- El

Madrid. 30 ,(le Octubre de 1. ~.-
Secretario del Consejo de Admimstra
ción, Julio Barrena.

JUZGADO DE PRIl\lEkA INSTANCIA
DE LA BA:&EZA

Don José María F ernández y Diaz
Faes Juez de primera instancia de La
Bañ~za v su ¡partido.

Hago ~saber: Que en el exped;en~~
promovido en. este Juzgado por Julr~a
Castellanos Chamorro. casada con Nl
canor Chamorro Chamarra, ma~o, le
edad y .ecino de Zuares del Paramo,
de este partido. por auto de fecha 22
de l\iaye de 1933 se declaró la ausen
cia en ignorado parader? de Laura
Castellanos Jáñez. de tremta y ocho
años de edad, natural y vecina de di
cho pueblo, que s~ ausent6 del mismo
en el mes de Septiembre de 1930.

En su virtud se llama a dicha au-.
sente y a los qúe se crean con.derec:h~
a la administración de sus bIenes, SI
aquélla no se presentare, para que den
trO del térmioo de dos meses, a con
tar desde la public2ción de este edicto
en la "'Gaceta de Madrid", comparez
can ante este Juzgado a usar de su de
recho, que deberán ju.sti~carcon. !os co
rrespondientes documen.os, haclendose
constar que dieha adminish'adó~se ha
solicitado por la recurrente JulIa Cas·
tel1ano~como pariente dentro del cuar~
to grado de la ausente, y habiendo sido
nombrado administrador provisional de
los bienes de la misma al marido de
aquélla, Nicanor01amorro Cha~c!rro.

Dado en La Bañeza a 20 de Diaem~

bre de 1934. - El SecretaTio judicial
(ilegible).-El Juez, José Mari~ f~r.
nández. X-;¡lJ6

JUZGADO DE PRThIERA INSTA.,~CIA .
DE LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
!primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos por el prócedi
miento sumario del articulo 131...de la
ley Hipotecaria, promoddos pC)r la en~

tidad Banco Español de Crédito, con~

tra bienes especiallnente hipot~ados
por D. LUis Robles Sánchez, hablendo
acordado sacar a pública ~basta~ por
segunda VP..2:, término de "~lllte días y
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción. los bienes siguientes:. •

Una f',2sa mareada co.n el numero 6
de la calle de Arrayanes, hor Julio Bu
rel!, en esta ciudad, que mlde 12 me
tros 76 centimetros de fachada'y 17.
metros 70 centímetros de fondo; hnda:
por derecha, entrando, Cf;m o!ra de don
Juan Garda Higueras; lZqUlerda, co?
la -calle de Orfila, a la que hace esqw
ca. y espal<i~ con casa, de D. Pedro
Junquera, con la cual tiene un :pozo
de medianería.

Tasada en once mil pesetas;
y otra casa sita en esta ciudad, calle

de Peral, número 11, que mide 10 me
tros 60 centímetros de fachada y 23
metros .50 centimetros de fondo, con
una extensión superficial de 2;34 metros
264 milimelros .cuadrados; hnda: ;por
derecho. entrando. con. otra de he~e

deros 4;l:e D. Guillenno BosSlston; 1Z

quier<la, con otra de los de D. Pedro
Lahita, y espalda, con corrales de los
mismos. ,

Tasada en cuarenta y dos mil pe
setas.

Para el acto de la subasta, se ha se
ñaIadoel día 30 de Noviembre pró
ximo y bora de las once de su ma
ñana' en la Sala audiencia de este Juz
gado: y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta
ha de consignarse previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto ellO por 100 del
tipo por que salen las fincas a s~asta,

que es el íS por 100 de la tasacl0I!-- nO
admitiéndose posturas que sean mfe
riores a dtcbo tipo.

Que los autos y la certificación del
RelTistro de la Propiedad a que se re
fier~ la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, ~tarán d,~ ma
nifiesto en esta Secretana, donde- po
drán ser eX2minados, entendién d o s e
que todo lidtador acepta como bastan
te la titulación.

y que. las cargas o gravá~ooes an
teriores y los preferentes, SI ].os hu
biere. al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la. responsabilidad de lú~ mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. _

Dado en Linares a 28 de Oetubre
dé 1935.":"'P. S. ~1., Luis :Maestre. - El
.Juez, José Parcelo

DECAK4.Tú DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTAJ.~CIA E INSTRUC

CION 1'I.~MERO 1, DE M..o\DRID

En virtud de pro\'idencia de 23 del.
actual dietada .por el señor Ju~z, de
cano interino de los de primera instan
cia e instrucción de eS1aeapital, en el
expedi~nte que se instruye por comi
sión de la Sala de gobierno del Tri
huna1 Sup¡erno.• pa ra la cancelación de
la fianza que para garantir el ejercicio
de sU cargo tenia constitu!da el Procu
rador de los Tribunales de Madrid. don
Ramón Pérez y Sáenz de Ugarte, se
anuncia por el presente que se inser
tará en los periédicos oficiales el cese
en su oñcio de dicho Procu¡o,!dol',. pal a
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<¡ue -en el término de seis meses. e<lé
t:ados desde la última inserción de es!e
eaido en los mencionados periódic()s,
puedan formularse ante este Decanato
ias reclamaciones pertinentes 'Contra la
indicada fianza; b a j o apercibimiento
Q1.ié, de DO "Veri.fkarlo, le parará d

!perjuicio a que haya lugar a aquel
que tenga algún derecho contra la
misma.

D3.do en Madrid a 2i de Agosto de
1935. - El $ecr.etario.- P_ S., Manuel
Le:ra.-El Juez, Juan Hinojosa.

X-5167

JUZGADO DE PRIl\1ERA L."ST~-\...~CIA
NUMERO 3. DE :MADRlD

En virtud oe lo acordado en el dia
de hoy por el Sr.D, Antonio Domín·
guez y Femández. Juez de ,primera ins
tancia doel Juzgado número 13. de los
de esü capital, en los autos promovi·
dos por .el Procurador D. Woocesl:ao
Mario Recuero. de la Sociedad de Tu
has y Aglomerados Centrifuga d o s ,
S_ T. A. C.. sobre suspensión de J)a

gas. s~ anuncia que por providencia
{lel día de hoy se ha tenido por soli
citada la dedaradón del estado de SIlS
pensión de pagos de la expresada So
ciedad.

y para su inserción en los periódicos
oficiales de Madrid. expido el presente
edicto, con el visto bueo.o del señ(}r
Juez, y lo firmo en :Madrid a 22 -de
Octubre de 193?-EI Secretario. por
supiE:neia, Manuel Rodríguez. - Yisto
bueno: el Juez de primera instancia,
Antonio Domínguez.

X-517~

ruZG.\.DO DE PR,IMERA IN8TANCH.
. NUMERO 5, DE· MADRID

Por el presente que se expide cum.
pliendo 10 dispuesto por -el Juzgado
de ,primera instanda número ;) <:le esta
capital, en los.aútos promov~d(:spor c.I
Procurador D. Juan de Ugarte, en
nombre de D_ Casimiro Fernández ?liu
rias, contra D. Joaquín Robisco Andra
dos, s.,obre reclamación de un ('rédito
hipotecario de treinta y siete mil qui-_
nientas pesetas. por el proce-<!imier:to
sumario a que se refi{'l"e el arlí('alo
131 de la ley Hipotecaria, se anuncia
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, de la siguiente finca:
- Una casa compuesta de planta baja
y piso principal. situada en 13 calle de
Suero de Qu:¡ñones. número 28. per1e
ntCip-nte al Registro de la Propiedad
del Norte.

La .parte baja. está deo;tlnad3 a va
quería conl'stablo con 29 pI3MS, en
f;.:rmeria y otros senieios. y el piso
principal, a "\'"ivienda y a almacenes de
pieonso.

Linda: a su frente, al Oeste, en líllea
de veinti~uatt'o-metros,con la calle d~

Suero de Quiñones; por I3. derecha, en
trando, al Sur, en una extensión de 28
metros 50 centimetros, con solar de
-doña Dolores Andreu; por-la izquier
da,. entrando, al Norte, en línea de 28
metros 70 centímetros. con solares de
doii:l Eloisa Lahera lriarte. y por el
fondo, al Este, -en linea de 2~ Inetr()s.
con otrOs solares de la misma señor.2

. Lahera Iriarte.
Comprende una superficie de 685 me-

tras y 95 decimetros cuadrados, equi~

.alentes a 8.835 pies cuadrados.
Tasada en la cantidad de cincuenta y

cinco mil pesetas.
y se ad"\'ierte a los licitadores:
Que -pn.ra su remate, que tendrá lu

~ar en dicho Juzgado de primera íos
tancia número 5, sito en la calle dd
General Castaños, número 1. se ha se
ñalado el día 4 de Diciembre próximo.
a las once horas.

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, admitiéndose cualquier
postu!"a. .

Que para torosr parte en la mIsma
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci"
mi~nto publico destinado al efecto Uf1a
cantidad igual, por lo menos. al 10
por 100 efecti>;o del tipo que sirvió de
base p~ra la celeLra-ción de la segunda
subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar~

ta del artículo 131 d-e la ley Hipote
caria, estarán de manifieslo en la Se
cretaria. del qUe refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes aoterio
res y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes v sin cancelar. entendiéndose
que el rematante los acepta S queda
submgado en la responsabilidad de los
mi~mos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate. el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a :un teI'
cero+

Dado en :Madrid a 28 d-e Octuhr-e de
1935.-El Secretario, por D_ Pedro AI
varez: - Castellanos (ilegible). - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Solano. X--516G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE l\o1ADRID

En virtud de providencia dictada
por el señOr Juez titular de primera
instancia del número 6, de esta capi
tal, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España contra
doña Inés Galán Flores, sobre secues
tro y posesión interina de una finca
para ga.antir un préstamo de catorce
mil pesetas <le principal, se saca a la
yeuta en pública subasta, por primera
vez, yen la cantidad de treinta )' cin
co mil pesetas. la siguiente finca:

Sao Ped¡'o de .:.\lerida (Badajoz).
Un trozo' de terreno con arbolado de
encin~s de la Dehesa Chaparral de
AI.>:ljo. radicante en sitios conoeidos
por distintos nombres, que en }UlIto
se denominan Chap~rral de Abajo, del
término municipal de San Pedro de
~Iérida; mide una extensión superfi
cial de 81 fanegas~de marco real, equi
yalentes a 52 hectáreas, 16 áreas, 40
centiáreas; y linda: al Este, COn pro~

piedad de doña Brigida Salís Flores,
Carretera de Mérida a :Madrid yy~

rios' vecinos de San Pedro de Mérida;
al :\Iediodia, el río Guadiana; al Po
niente, con la parte de dehesas que
correspondió a D. Resendo Galán Fer
náudez, con D. Antonio Silo, Encar
nación Arévalo y otros vecinos de los
pueblos de San Pedro y Y¡ilverde de
l\Iérida. y al Kortc, .:-on herederos de
Fermín Flores y l1eredc¡'¡,::-¡ de }lanuel

Crespo. Dentro del perimetro de esta
finca se hallan encla'\"'ados dos trozos
de terreno, CU)-O suelo pertenece a dis
tintos dueños~ uno de cuatro fanegas
de marco real O dos hectáreas, '57 áreas
6(} centiáreas; el suelo del cual corres
ponde a los herederos de D.Antonio
Cortés, 'JI' otro de dos celemines a 10
áreas, 74 centiáreas, el cual constituYé
una pequeña parte de un trozo de te
rreno .ole ocho fanegas que estaba den
tro de la dehesa general antes de su
división ). cuyo suelo pertenece a los
herederos de D. Antonio Cortés. En el
primero de los trozos de terreno de
cuatro fanegas existen 90 encinas, y
en el segundo de dos celemines, 19
encinas, CU:lTO arbolado es de propie
dad de doña Inés Galán, pue~ espe
cialmente los demás condueños se lo
adjUtdic.aron.

Para cuyo remate, que será doble
y simultáneo en este Juzgado, sito en
la calle del 'General Castaños, núme
ro 1, piso primero, 3--' en el de igt;al
clase de Mérida, l;e ha señalado el
dia 26 de l'Ioviembre próximo, a las
once' de la mañana; haci~ndos~cons~
tar:

Que no se .admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para t()mtlr parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
10 por 100 del tipo de la subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá Olle'"a licitación entre
los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación d~l remate.

Que los titulos, suplidos por certi
[icación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaríu. )" que los
licitadores deberán conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o gnl\"i¡menes ante
riore:;. y preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor. continu:min subsis
tentes. entendiéndose q.ue el rematante
los' acepta :r queda subrogado en la
responsabilidad d~ Jos misruos_ sin
destinars~ ~ s·u extinción el precio del
remate

Madrid, 26 de Octubre U~ ]93:).~
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tancia tit"lltar, _-\nlonio Ruiz.-El St:
cretario, josi: ::\iaria de An toniú.

S-51i1

JUZGADO DE PRIMERA l::XSTANC¡A
NUMERO 8, DE MADRID

Don 'Gustayo Lescure. y Sanchez,
Juez de primera instancia número ~,
de e!:ita capitaL

Por el presente, y a virtud Ul:' b
acordado.. en providencia dictada C01l
esta fecha en los llutos que <'on an-C
g10 al procedimiento eslaLlt'eido en
lu ley de 2 de Diciembre de 187:!, ins
ta d Pro{'urlidur D. FnlDcisco Javier
Dago y Sáinz, a nombre y repr("sen
tación del Banco Hipotecarin de Es
paña contra D. ~Iigue! Ramircz y:\1<II"
tinez, sobre secuestro, posesión jn :e
rina :lo" venta de una finca hipotet':.ldu
en garantia de un préstamo de cien
to "einte mil pesetas de j)rinci¡ni!. ill
tt:reses. cost35 :!o: gastos, se anun('Ín la
venta en púbiica y segunda suh:is!'I.
por término de quince días, de 1:1 si.
guicnte fincu:
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Casa en construeción en la calle de
Alcántara. señalada con el número
34; constará de ocho plantas. a sa
ber: semisÓtano. seis plantas de piso.
y planta de ittic.o:i, y cada J2!.anta lit!
distribuirá en tres ~uartos. La con&
trucción es de la llamada catalan1l.
Con mortero de cemento. y el forja
dl) de los pisos con viguería de hie
rro. rasilla y yeso; la escalera será de
Jnár.mol ·blanco. con ascensor. Jacu
bierta de azotea y todos los cuartos
lll:varán calefacción cenlI'al, cuarto
de baño. instalación eléctric& de luz
y timhres. Mide una superficie de dos
cientos úcllenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a tres mil. seis
cientos setenta pies y ochenta -centé
simas de <>tro. también cuadrados. Y
linda. .por :>u frente. al .oeste, en lí·
nea de quince metros. eo!! la calle de
Alcántara; por la dereclba,. entrando.
al Sur7 en linea de dieciocho metrós.
<-üncasa edificada en el solar núme
rO 11 de los terrenos pertenecientes
a doña Catalina :Martínez Casca1es;
por- la izquierda. al Norte. en otra· li·
nea dí:! dieciocho metros. COn solar
número 9 de los terrenos de que pro~

~ede el que ocupa esta finca; y por
la espalda. al Este~ en línea de quin
ce metros~ con el solar núméro 12 de
los mismos terrenos de que procede
el que ocupa la finca descrita.

yara la celebración del remate, que
tendrá lugar en la. Sala-audiencia de
este JUzgado. sito en la calle del Ge
neral Castaños. número 1. se ha se
ñalado el día 26 de Noviembre pró
ximo. a las once y media de-sU ma
ñana, ¡fijándose .como condiciones .las
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta de la finca descrita la canti
dad de ciento ochenta mil ~setas,

equivalente· al setenta y cinco por
ciento del precio por que el citado in·
muéble salió a la venta la prímera
vez.

Segunda. No se admitirán postu·
ras que no cubran las dos terceras
p3rles de la expresada cantidad fija
da como tipo.

Tercera. Para 10mar parte en la
suhasta deherán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento púp

blico destinado al ef~to el diez por
ciento efectivo de la mencionada su
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. La consignación -del pre
cio se verificará a los ocho. días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad,
suplidos Jlor eertific.:ac.:ión del Regis
tro. se h311arán de ·maniflesto en la
Secretaría del que refrel1d3,·Jebiendo
conformarse con ellos los licitadores.
sin tener derecho a. exigir ningunos
ot1"OS.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferente~i . los
hubiere-al crédito de la entidad ac
tora continuaran subsistentes. enten
dibdose que el rematante los acepta
y queda subro~ad() en la respOnsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

y para su inserción en la GACETA
DE ""[...DRID. se expide el presente a 28
de Octubre de 19:i5.-El Juez, Gusta-

vo Lescure y Sánchez.-tl Secretario.
Ldo. José Torres_

X-3184

JUZGADO· DE PRIMERA L."",STANCIA
~'l1MERO 9, DE l\1ADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
Dl1mero 9. de esta capital, en autos de
procedimiento especial hipotecario
que sigue doña Maria de l!)s Dolores
Pando Valdés, contra. iD. Ignacio y
D. Fernando ),lartinez· Hernández. so
bre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta. por térmi
no de veinte días. y en las ('anUda
des de cuarenta mil y quince mil pe
setas. respectivamente. fijadas en la
escritura de constitución de hipote
ca. las fincas siguientes;

Primera: Una casa y terreno ane
xo en térunino de Canillas, partido
judicial y distrito hipotecario de Al
calá de Henares. en esta ,provincia, al
sitio llamado Cer·ro de la Cabaña, que
corresponde a la manzana ochenta y
tres de la Ciudad Lineal. Línda: al
Suroeste o frente. en línea de 20 me
tros. con la calle Posterior Occiden
tal, de diez metros de anchura; al
Suroeste o derecha. entrando, en lí·
nea de 40 metros. con terrenos de la
Compañia Madrileña de .Urbanización
y finca de D. Eusebio Salvador; al
Noroeste 'O ízquierda. en otra línea
de 40·metros, con más terrenos de di
cha Compañía y finca de D. Juan Ro
dríguez; y al Noraeste o espalda, con
más terrenos de dicha Compañia, en
línea de 20.metros. U1S expresadaslí.
nea:; forman la figura de un rectán
gulo y encierran. una superficie de
800 ,metros cuadrados. equivalentes a
10.304 pies. también cuadrados.

Tercex-a. Un hotel construido so
bre una parcela de terreno contenilia
en la manzana número 83 de la Ciu
dad Lineal. en término de Canillas y
sitio conocido por Camino de los Co
ches o Ca.rril del Conde; comprende
los dos lotes que en forma de coordi
nados figuran en el plano general de
la Compañía con los números 9 y 10
de la letra D. El mencionado hotel se
halla señalado en la actualidad con
el número 4 de la calle de Angel Mu
ñoz. y consta de planta baja y princi
pal. teniendo la priIDera .hall. sala,
despacho. comedor. cocina. despen
sa y W. C.; y la princip~ terraza.
gabinete. tres dormitorios, ropero.
cuarto de baño y w. e.. con escalera
de comunicación con la planta baja.
La forma de toda la finca es la: de
un rectángulo•.y ocupa una :;;uperflc1e
de 8(l0 metros cuadrados. equivalen
tes a 10.304 pies cuadrados castella
nos. estando edificados SS metros eua
drados y el resto destinado a iardin
y huerta. Linda toda la finca: al Nor
oeste, en línea recta de 40 metros.
con terrenos de la Compañía Madri
leña de Urbanización; al Suroeste. en
línea recta de 20 metros. con calle
transversal de la Ciudad Lineal, de
20 metros de ancha, llamada de An
gel Muñoz·; al Suroeste, en línea recta
de 40 metros. &on más terrenos de
la Gompañía Madrileña de Urbaniza
ción, y al Noroeste. en línea recta de
20 metros, con terren':lS de la propie
dad de D. Víctor de Grad.o y Villa.

Para cuyo remate se ·ha señalado
el día 3 de Diciembre próximo, a las
doce de la mañana. en la Sala-.l\..u
dl3ncia de dicho Juzga-do. sito en la
calle del General Castaños. número 1;
advirtiéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez 'por ciento de dicho tipo; que
no se admitirán posturas inferiores
al mismo; que los autos y la certifica·
ción del Registro a que se refiere la
reglacuart;~ del articulo 131 de la ley
Hipotecaria están de mani::fl.~to, en
Secretaria; que se entenderá que. to
do licitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes
-si los hubiere-al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

y para su publicacíónen la .(JACB
TA DE MADRID y Bl>letín Ofic.lal de es
ta provineia, se firma el p.resente en
Madrid a 29 de Octubre de 1935.
El Juez (ilegible). - El Secretario~

Frandsco de P. Ribes.
X---b17i

JUZGADO DE PRIMERA INSTA1'\CU
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia diclada
en ·el día de hoy pov el Sr. Juez de
primera instancia número 11, de e:¡

ta capital, en los autos de secuestro
que se siguen a instanda del Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador ·D. Francisco Ja
vier Dago, contra D. Enrique· Válcár
cel y Andrés, -en reclamación de un
préstamo de 45.750 pesetas, se saca
a la venta-en pública y primera su
basta, por termino de quin~e días. la
siguiente finca sita en Hel~lD:

Un trozo de terreno de nego, secs
no y ·monte situado en la labor de Te
delche de o<Í·icho término. de cabida
105 h~ctáreas; siendo sus linderos:
por Saliente. comenzando en ~l Hor,.
no Ciego, con terrenos del Azaraque,
de D. Jacinto Fernández y doña Ma
nuela Porras; Sur, río ~~undo; Ponien
te, otro trozo de la mIsma finca do
nada a doña. Matilde Valcárcel An
drés, y Norte, propiedades de don
Jacinto Fernández y doña Soledad
Dayestán, cuyo trozO está marcado
con el número 9 en el plano de Te
delche. Dentro de esta finca. y por
reciente construccíón, existe una ca
sa-habitación.

Dich.... subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado, si
to en la calle del General Cástaños.
número 1, y en el de igual dase de
ReIlín, el dia 23 de ~oviemhre pró
ximo. a las doce, con arreglo a las
siguie!ltes condiciones:

Primera. El tipo de expresada su
basta· será la cantidad· de 91.500 pe
setas. o sea el pactado por las partes
en la escritura de préstamo_

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras
partes del e:x:presado tipo.

Tercera. Para tomar parte en di
cbo acto déberán consignar los lid-o
tadores sobre la mesa del Juzgado el
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ras iguales. le abrirá nueva licitaciÓn
entre los dos rematantes. .
. Tercera., Que la consignación del

resto del precio del remate se vetifl
cará . a. los. ocho dias de aprobado
aquél. ' .

Cuarta. . Que los títulos de propie
dad de la ftnca, suplidos por certi.f!ca.~

dÓn del.Registro, se hallan de mani'
fiesto·en Secretaria. a disposición de
los ·licita.dores, quienes debe~n con
formane COn ellos sin derecho a e::d·
gil" otros. .

.Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del .actor; si los -hubiere. oontinua·
rinsubsistentes, entendiéndose que
el rematante .los acepta y queda sub
rogado en··laresponsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y . para <:onocimi~nto del público,
el presente. además de fijarse en los
sitil)S públicos de costumbre. se in
sertará con quince días de antelación.
por lo menos, al señalado en la G",

CErA'- DE. MADRID. Boletín Oficial de. la
provincia de. Ciudad Beal y en unO
de los periódicos de dicha ciudad.

Madrid. 28 de Octubre de 1935.-El
Juez, Humberto Llorente.-EI Secre-
tarío,'Gennán González. X-3185

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SA~"TO DO:&IL"'iGO,

DE MÁLAGA

la sUbasta. deberán los licitadores eoo·
signar previamente sobre la mesa ~el

Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual, por lQ me
nos, al 10 por 100 de. dicho tipo, sin
que puedan tomar parte los (f.\e no
cumplan dicho requisito.

Tercera. Que la consignación tlel
preCio -d-el remate. se verificara a loos
ocho dias de aprobado aquél, y se hace
saber que 108 títulos de propiedad de
la finca, suplidos por certificación del
Registro. se hallan de manifiesto en Se~

cretana. donde ,podrán examinarlos los
licitadores. sin derecllo a exigir otrl)s.
conformándose con ellOs.

y que las cargas o gravárne~s -an
t<lriores y los preferectes. al crédito
del actor si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, no desU':
nándose a su extinción el precio del re
mate.
T~s cuyas condiciones serán acep

tadas previamente por- los rematantes
que quedan subrogados en la responsa
bilidad de los mismos.

Lo que se acuncia al "público por me
dIo del presente. que además de fija-r~e

en el sitio público de costumbre de
este Juzgado. 'se insertará con quince
dias de antelación. por 10 menos. al M!
ñalado en la "Gacet~ de Madrid" y "Bo
letín Oficiar' de esta provincia.' .

Madrid. 28 de Octubre de 1935.-EI
Secretano, Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Homberto Llorente. X-51St

.Don Jaime .Núñez Rodríguez, JueZ
d!t primera instancia del distrito de
Santo D(mlingo, de esta ciudad.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en pro
cedimiento hipotecario, que en .{"sts
Juzgado.y ante mi se sigue a inst~neia
de .doña ~Iaria del Carmen GonzáleZ:
Pr3dos confra los herederos de don
Diego Marina López, en recIamacióo
de un crédito de diez mil pe~etas COl'.
garantía hipotecaria sobre fincas. se
sacan .a pública subasta. por término
de veinte dias ). hajo los tipos que
se expre~lln. los bienes siguientes;

Primero. . Un cortijo de tierr':a. de
secano. llamado de la~ Barrac::ls. en
téI'mino de Alozaina. al prtrticio de los
\'aes,con higueras, garrotes. almen
drols. alb'aricoqlles y olivos. de 25 fa
neQ:as··'- siete" tres CU:Jrt05 celemines
de" cabida_ Tipo: diecisiete mil pe
setas.

Se;"'1lndo. Un trozo de terreno se
gregado del cortijo nombrndo Calva
rio o :'-'Iurciela~era. en el mismo tér
mino, parti 00 de los YaBes. <le 20 fa
negas yoc-ho celemines., aproximad3
mente; de ellas (Icho dé riego y las
restantes' de secano; se compone de
\-al'ias S'ue¡-tes. existiendo en la de nú
mero 16 'del ctl:lrto trance una casa de
un cu~rpc q.ue mide 2G metros 50 cen
timetTos cuadl"ados. Tipo: doce mil
pesetas. .'

Condiciones de la subasta. Tereero_. Un cortijo de tierra de
sec:mo, 1!alaado Haza· Grande de los

Primera. Se tornará como tipo de \'alIes. en. el mismo términc y partido
subasta la cantidad de cinco mil pe- que la anterior. de 50 faneg'as de cabi
setas, no admitiénuose posturas que j d~ ·con .Qlivus e higueras. Tipo: trein
no cubran las dl)s terceras partes de ta mil quinientas cincuenta pesetas.
aquel tipo. y para tomar parte en la Cuarto. ·Una haza de tierra de se
subasta deberán consignar los liCita-!! can.o. nombra.da del camino. en el mls
dores ti diez por ciento del :-ep.udo. mo, ténnino y partido, de 27 fanegas y
tipo. tres -euartillos, con olivos e higueras_

Segunda. Si se ·hiCierendos pollu- Tipo: trece mil pesetas.

JUZGADO DE PRIMER..-\. INSTA!'tCH.
NUMERO 14 DE MADRID

En vírtud de providencia dictada
por el Sr. Jue;¡; de primer:! instancia
del número 12, de esta capital, en au
tos proroovido:; por el Banco Hipote
cario de España contra D. Eugenio
)lartinez Parrilla. sobre secuestro y
posesión interina de una finca hipo
tecada a la seguridad de un préstamo
de dos mil quinientas pesetas. he
acordado saCar a la venta por prime
ra vez la siguiente finca en Pedro
l\luñoz:

Una casa en aquella "illa, calle de
los Alamos, número 24. compuesta de
"arias habitaciones altas y bajas., co
rral y patio•. todo lo Que ocupa una
superficie de trescientos setenta y. liie
te melros cuadrados, y linda: por la
derecha, casa de Jorge ViIIanueva~ iz
quierda y e.<;palda, tierra y casa de
Trinidad Peinado.

El acto de la subasta tendrá lugar
dobie y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 12.
sito en el piso se:;:un do de la casa nú
mero 1 de la calle del General Cas
taños, rle esta capital. y en el de igual
cIase de Alcázar de San Juan, el dia
23 ele.Noviembre próximo. a las once
de su mañana.

10 por 100 del tipo de la subasta. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos. postu
ra.. iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos reinatantes.

Quinta. .La ~onsignación del pre
cio se verificará a los oC'ho días si
guientes al de la notificación de .la
aprohación del remate. .

Sexta.. Que l<>s titulos. suplidos por
certificación del Re:{istro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del Ac
tuario. y que los licitadores deberá.n
conformarse con ellos, sin que tengan
der~cho a exigir ningunos otros; q¡¡e
las cargas o gravámenes anteriores y
p:'eferentes, si los hubiere. al crédito
del actor, continuarán subsistentes.
entendién·dose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
pi::msabilidad de los mismos,. sin des
tinarse a -su extinción el precio del
remate. . .

Dado en Madrid a 24 de Octubre de
1935. - El Juez, Felipe de Ann.-EI
Secretario (ilegible). X-3186

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

ro virtud d~ providencia dietada por
el señor JUe2 de primera instancia nú·
merO 12, de esta capital. en amos pro
movidos por el Banco Hipotecario de
Espaiia. contra D. Luis Perea Pereda.
hoy- doña Maria. Luisa y doña Marill
de la Concepción PereaPlomión, se ha
acol"dado sacar a la venta en pública
subasta. po. primera vez, en el precio
de veinte mil ,pesetas. la finca hipote
cada que es la siguiente:

Casa en esta capital. calle dél Humi
lladero, número 25 moderno. manza
na 102, Registro de la Propiedad de
Ocdd-ente, tercera sección. tiene una li
nea de fachada a dicha calle de ocho
metros 10 centímetros; la roedianeI"Ía
de la dereclJa. se interna en el fondo
('on ángulo obtuso de 12 metros 15 <:en
timetros; la de la izquierda se interna.
igualmente, con un metro. en ~uyo en
cuentro form~lll un ángulo que estrecha
el sitio en tres metros 15 centímetros
y vuelve a internarse con tres metros
70 centímetros. cerrando el sitio, y la
línea de testero, con cuatro metros 80
centimetros; estas lineas forman UI1 po
lígono Írregular, que medido geomé.
tricamente. ·comprende una superficie
de 92 metros 91 centímetros. equivalen
tes a 1.19i pies cuadrados; sobre dicha
superficie. está construida la casa que
consta de planta ba.ia. principal y se·
gundo en una sola habitación los dos
sotabancos con dos hahitaciooes vivi
deras, y linda: por su derecha. con la
casa IiÚffier{) 27 de la calle del Humi
lladero, y por 13 izquierda. o testero, [
con la Iglesia de los Irlandeses. 1

El aeto de la subasta tendrá lugar
el 23 de Noviembre "Dl'ó:timo. a las on~'~ I
de su mañana. en lá Sala al1di~ncia rl~
este .Tuz~ad(). sito en el piso se!!;\]n'~o I
{le la casa número 1 de la cane del I
General Castoños. n.e esta capital. bajo I
j¡¡" siguientes· condiciones: :

P!'Ímera. Ql1e sin'e de tipo a la ~.I- I
ba<;ta la ('sondad de veinte mil pl~setas.

no a"lmitiéndose posturas. qUE' n/) cu- !
bran J;¡S dos I¡>rcc·as partes deJ f'XPl"e-j
sa~lo tipo. pudiendo hace"e el remate
a cRlidad de ceder a un tereero.

Segunda. Que:para tom!!!' parte en
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I Una casa masia, sita en el mismo
1 término de la Puebla de VaIverde, co
. nocida con el nombre de la Bobadilla,
1 con sus corrales, pajar y era, seña
i lada con el número 35 actualmente,
, antes ~on el 28, de cabida superficial

446 ~n~tros lineales y 49 centímetros
la casa masía; 546 metros line31es }" 36
centimetros los corrales contiguos a
la casa, y 43 metros lineales el pajar
y era; siendo las tierras que compo
nen dicha casa masía las siguientes:

Una hoya denominada del Pozo. de
tierra de 'Secano a cereales, compren
siva de 15 hectáreas, 35 áreas y 37
centiáreas•.

Otra hoya junto a la casa, de :':ierr.t
secano a cereales, de cabida 10 hec
tá'reas, 32 áreas y 65 centiáreas.

Un corral denominado de la Hoya
Redonda, de cabida nueve hectáreas,
96 áreas y 80 centiáreas.
. Otro corral llamado de Marin, de

cabida siete hectáreas, 90 áreali y 27
centiáreas.

Otro corral titulado de la Ceja, de
cabida 12 hectáreas: ocho áreas y 16
centiáreas. de tierra s~ano ti cerea
les, como las anteriores.

Una dehesa con labor, tierra seca
no a pastos, de cabida de 544 hectá:
reas y cuatro áreas.

Cuya casa masia y tierras antes di
chas en-clavadas en la misma consti
tuyen una sola ~ca; lindante: pi>r los
cuatro puntos cardinales, can montes

.comunes de la Puebla de Valver-de v
cuya descripción primera en 'el Re
gistro de la Propiedad no se expresa
e~ paiar y la era n~ la medida super
fICIal de la casa, p3.Jar y era; asi como
tampoco el corral llamado de Ma
rin. de siete bectáreas, 80 áreas y 27
centiáreas, atribuyéndoseles a la de
hesa 493 hectáreas, 33 áreas y 20 cen
tiáreas, no obstante decirse en el tí
tulo de reciente medición resultó te
ne. la cabida antes expresada.

y por exigirlo asi el orden del pro
cedimiento. a instancia de la parte
actora, se ha mandado se proceda a la
subasta de dicha finca. y se ha seña
lado el dia 3 de Diciembre próximo, a
las once horas, para la celebración del
remate en la Audiencia de dicho Juz
gado número 2, sito en el Palacio de
Justicia, de las expresadas fincas, ta
sadas para la subasta, s4«JÍn las es
crituras de hipoteca. en ciento noven
ta mil pesetas, la primera, y ciento
d;iez mil pesetas. la segunda, sin admi
tIrse postura inferior a dicho tipo.
cuyo 1~ por 100 efectivo deberán con·
signar previa.mente los que deseen to
mar parte en la subasta. quedando de
manifiesto en la Secretaria dichos au
tos con la certificación librada por
los Registradores de la Propiedad co
rrespondientes, en cumplimiento de lo
ó;ispuesto en la regfacuarta del ar
ticulo 131 de la le~r Hipotecal'ia, y la
de que las cargas o grav<imenes ante
riores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la ejecutante, conti
nuarán subsistentes; entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y con los demás
requisitos que establece la regla octaya
del mismo articulo.

Dado en Valencia a 26 de Octubre
de 1935.-El Juez, Gil López.-El Se
cretario, Adúlfo Sin-enl. X-51i5

taTÍa del autorizanle, en virtud de so
licitud formulada por el Procurador
D. Vicente López Dubón en nombre
de doña Maria de los .{n-geles Sanz
Perez~ viuda de Igual, contra herede
ros ae D. Vicente Sagarriga. antes
Borrás Marlinez de Pisón. para el curo·

I plimiento de obligación con garantía
hipotecaria, constituida sobre l~ fin
cas siguientes:

Una masia sita en término de la Pue
bla d~ Valverde (provincia de Teruel),
conocida con el nombre Val de Benis·
ca, co-mpllesta de la casa mssia, con
sus corl'31es, pajar, teñada y era se
ñalada- con el número 4(), de capaci
dad superficicl. nueve metros de lati
tud y 38 de longitud la casa masía;
nueve de latitud Y. 19 de longitud el
pajar, teñada y era,. siendo las tierras
que comprende dicha· masía las si-
guientes: .

Una dehesa de tierra secano a pas
tos y leñas, compuesta de 296 hectá·
reas y 34 áreas.

Una hoya enclavada dentro de la
dehesa descrita anteriormente, de tie
rr-a. secano a cereales de cabida ;'7
hectáreas y 90 áreas.'

Otra heredad Prados de media da
lla, enclavada en la misma dehesa que
la anterior, de cabida seis hectáreas
y 47 áreas.

Otra heredad de prados de media
dalla. enclavada en la misma dehesa
que la anterior, de cabida. dos hectá
reas y 40 áreas.

Un corral denominado de Marco,
con tres hectáreas de tierra secano lit.

cereales.
Una heredad de tierra secano a ce

reales. en la partida llamada La Ro
mera, de cabida una hectárea.

! 01ra heredad, también de secano a
! cereales, en la partida de la Estequina
l de cabida i5 áreas. •
1 Otra, también de secano a cereales,
: partida de Blesa, que mide una hec
. tárea_

Otra, también de secano a cereales,
de cabida 25 áreas, en la partida del
Alto Capón.

Otra, también de secano a cereales,
en la partida de la Hoya del Viejo, de
cabida una hectárea, 50 áre~s.

Otra heredad de tierra de se'Cano
a (~el'eales, sita en la ya citada parti
da. llamada de la Romera, de cabida
dos hectáreas y 40 áreas.

Un corr-al llamado de la Solana, se·
ñalado con el número 39, de cabida
superficial 12 metros de latitud por
22 de longit·.ld, enclavado en la dehe
sa descrita

Otro cOl'ral denominado de la Nova,'
señalada con el número 38. con una
c:ipacidad de diez metros de latitud,
enclavada en la citada dehesa.

Otro corral denominado la Mz.rcÍ
1\3. sin núlnero, que mi de 22 metros
de latit·ud. euda-.ada en la misma de
i:.~sa y sin ..,¡On;¡¡tar la longitud;

y finalmente una hereda-d de tierra
de.. secano a c'ereales, de cabida 25

1

áreas, en la partida del Regajo, lin
dan te: por Este, con heredad de Ra·

1
mun Bayo; por Norte y Oeste, con
montes ·;omunes, y por Sur con re- I

I gajo_ Dicha masía con 1oda~ sus tie- I
I rras o piezas que se han indicado y ;
I demás agregados y que forman una
I sola finca, lindan en su -conjunto por i

1(,15 cuatro puntos cardinales con mon
tes comun':s.

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁJ.~CU
:NUMERO 2. DE VALENCIA

Don Gil López Ordás, )[agistrado,
Juez de primera instancia del núme
ro :2 de la ciudad de Valencia_

Hago saber: Que cOl1 sujeción al pro
cedimiento judicial sumario establecido
en el artículo 131 de la ley Hipotecaria
Que rudica en dicho Juzgado Y- Secre-

QUinto_ Un cortijo de tierra de se
cano, no.mbrado Castillejo Balo, en el
mismo término y partido, con olivos,
un injerto e :higueras, que mide 21 fa· '
negas y cinco celenlines. Tipo. trece
mil trescientas pesetas_

Sexto. Otro cortijo de tierra de se
cano, llarn.adoCastillejo Alto, en el
mismo término y partido, con higue
ras, perales, garrotes, memilrillos, al
Imendro J.' albaricoques en las 56 fane
gas, cuatro celemines y tres cuartillos
que mide. Tipo: -veintinueve mil nO
vecientas pesetas.

SéptiiIIlo. Una haza de tierra de se-'
cano y regadío, nombrada de la Hi
guera, en el mismo término y partido,
con higueras, olivos y dos obradas de
viñas arraigadas en el secano, Y pe
rales, higueras y cañaveral en el trozo
de regadío. de 11 fanegas y siete ce~

lemines de cabida; de las cuales UDa
es de regadío y las restantes de ·se·
cano. Tipo: seis mil pesetas.

Octavo. Un cortijo de tierra de re
gadio y secano, denominado Llama
das de la De'hesa, en' término de Alo
zaina, al partido de la Dehesa, con
'Una casa rancho de un solo cuerpo
con cámara, de una superficie de 32
varas cuadradas. iEn la parte de rega
dío, que es una porción de dos fane
gas, existen higueras, cerezos, grana
dos y un cañsyeral v en el secano
higue:as, garrotes y algarrobos; mi
diendo 'el predio en total 52 fanegas
ocho y medio celemines. Tipo: sesen
ta mil peset8~; )"

No-veno. Un cortijo de tierra de
secano denominado ,Sumacalejo, en el
mismo termino, partido de los Valles,
con higueras, olivos, garrotes, albari
(~oques, algarrobos y media obrada de
viñas en las 27 fanegas, 10 celemines
y un cuartillo que mide. Tipo: dieci-
séis mil doscientas pesetas. .

El remate tendrá lugur en la Sala
Audiencia de este Juzgado el dia 6
de Diciembre próximo y hora de hls
doce, bajo los tipos que quedan in
dicados, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a los mis·mos.

~e advierte que. Jos autos y 'las cer
tificaciones del Re~istro referentes a
titulas y carf\as de las finc~s, est:;¡riín
de manifiesto en l~ Secret2r.ía; que se
entender<i que todo licitador acepta
como bastante la titulación. y que' hls
cargas o f\raviimenes :.mte~·iores v los
preferente's que pueda haber al~ cn~
dilo de la aclora. continuarán sobsjs·
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda sub1'ogado en la
responsabilidad de J% mismos, sin
destinarse :l su extinción el precio del
remate; y que todos los postores de
berán consi~ar ellO por 100 de di
<:!los tipos para poder tomar parle <en
la subasta

Dado eñ :\I:ilaga a 23 de Ocl·ubre
de 19:15.-EI .luú, .Jaime ):úñez.-El
Secretario, José López. X-5168




